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CONSIDERANDO: 

  

   

  

due segón Inforae de Control No,90-359-C5 de 1990-07-06 el Departamento de 

Control 'peneral de esta Entidad, ha verificado la información suministrada por el 

ll Centro dellosputo, que la compañia TURISTICA HOTELERA ELlD 5.8., expediente No 

| 55612-88, | no ha enviado dentro del plaza de Ley, copias autorizadas del Balance 

beneral Ádual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, asi cono de las agaorias de los 

adainistradores e inforaes de los Drganisaos de Fiscalización (Auditoría Externa) y 
3 ocusentos exigidos por la Ley y Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios 

econóñicos (5) Financiero (s) de 1989; 

    

    

   

  

9 Que, de acuerdo con el  vltiso noabrasiento renitido a la Institución, consta 

registrado como adainistrador de la compañia TURISTICA HOTELERA ELD S.A. el señor 
la) LOPEZ DAGER ENRIQUE. 

, Que, el Artículo 25 de la Ley de Eospañias faculta al Superintendente de 
Compañias sancionar con multa al administrador de la compañia, por Ja osisión 
señalada en el considerando primero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de 
Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece 
la tabla que gradúa el monto de Ja multa a imponerse; 

En ejercicio de la delegación corlierida por el Señor Superintendente de Compañias, 
segón Resolución No. 90-1-5-3-010 del 279 de agosto de 1990; 

RESUELVE: 3 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor la) L10DPE2 DABER ENRIQUE, 
administrador de la compañia TURISTICA HOTELERA ELD S.A., la multa de DIECISEIS MIL 
00/100 5UERES 15/.16.000,00), por no haber remitido oportunasente 3 la 

Superintendencia de Tospañias los docuaentos referidos en el considerando prinero de 
esta Resolucion; advirtiéndole que Ja naulta podrá repetirse hasta el debido 

L] cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. -NDTIFITAR al señor (a) LOPEZ DAGER ENRIQUE en cualquiera de las 

formas establecidas en la Ley. Be, 

ARTIEVLD TERCEROD.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

inmediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

   

  

          

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 

A rrororororro o. 2 Dl. YA 
   rintendenciy de Coapañias, en Buayaquil. 
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